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La  consulta  plantea  si,  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, las 
empresas  dedicadas  a  la  gestión  de  residuos  responden  a  la  figura  de 
encargado del tratamiento o se convierten en responsables del mismo cuando 
se contrata con ellas un servicio de destrucción de documentos.

 
El artículo 3 d) de la Ley Orgánica 15/1999, define al responsable del 

fichero como la “persona física o jurídica, de naturaleza pública o privada, u  
órgano  administrativo,  que  decida  sobre  la  finalidad,  contenido  y  uso  del  
tratamiento”. Por su parte, el artículo 3.g) de la misma Ley define al encargado 
del tratamiento como “la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio o  
cualquier  otro  organismo que,  sólo  o  conjuntamente  con  otros,  trate  datos  
personales por cuenta del responsable del tratamiento.”

 En  consecuencia,  la  condición  de  responsable  o  encargado  del 
tratamiento se delimita en virtud de la capacidad de decisión sobre la finalidad, 
contenido  o  uso  del  tratamiento  que  ostentará  el  responsable,  no 
correspondiendo dicha potestad al encargado, habida cuenta del hecho de que 
el mismo se limitará a actuar en virtud de las instrucciones conferidas por el 
responsable del tratamiento.  El artículo 5.1.i) del Reglamento de desarrollo de 
la  Ley Orgánica 15/1999,  aprobado por  Real  Decreto  1720/2007,  de 21 de 
diciembre, precisa así que será encargado de tratamiento “La persona física o 
jurídica, pública o privada, u órgano administrativo que, solo o conjuntamente  
con otros, trate datos personales por cuenta del responsable del tratamiento o  
del  responsable  del  fichero,  como  consecuencia  de  la  existencia  de  una  
relación  jurídica  que  le  vincula  con  el  mismo  y  delimita  el  ámbito  de  su  
actuación para la prestación de un servicio.”

La figura del encargado del tratamiento responde a la necesidad de dar 
respuesta a fenómenos como la externalización de servicios por parte de las 
empresas y otras entidades, de manera que en aquellos supuestos en que el 
responsable  del  tratamiento  encomiende  a  un  tercero  la  prestación  de  un 
servicio que requiera el acceso a datos de carácter personal por éste, dicho 
acceso  no  pueda  considerarse  como  una  cesión  de  datos. Es  así  que  el 
artículo 12.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
datos de Carácter Personal, establece que “no se considerará comunicación de 
datos el acceso de un tercero a los datos cuando dicho acceso sea necesario 
para la prestación de un servicio al responsable del tratamiento”
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En este sentido, tal y como señala el informe de esta Agencia de 27 de 
julio de 2006 “Para delimitar si en un supuesto concreto nos encontramos ante 
una cesión de datos o ante una realización de actividades reguladas por el 
artículo 12 de la Ley Orgánica, será preciso atender a las circunstancias de 
cada caso, de tal forma que existirá cesión en aquellos supuestos en los que 
quien  reciba  los  datos  pueda aplicar  los  mismos a  sus  propias  finalidades, 
decidiendo sobre el objeto y finalidad del tratamiento, lo que la convertirá a su 
vez en un responsable del fichero o tratamiento, mientras que la figura regulada 
por el artículo 12 de la Ley Orgánica tendrá cabida en aquellos otros casos en 
que  la  entidad  receptora  de  los  datos  se  limite  a  efectuar  determinadas 
operaciones sobre los mismos, sin decidir sobre su finalidad.”

Ahora  bien,  para  que  la  relación  entre  responsable  y  encargado  del 
tratamiento pueda darse y se ajuste a la Ley, es preciso que se cumplan los 
requisitos  expresados  en  el  artículo  12  de  la  Ley  Orgánica  15/1999, 
considerando los siguientes aspectos:

En primer lugar, es preciso que el acceso a los datos por el tercero (en el 
presente  caso  por  la  empresa  prestadora  del  servicio  de  destrucción  de 
documentos) se efectúe con la exclusiva finalidad de  prestar un servicio al 
responsable  del  fichero,  y  que  dicha  relación  de  servicios  se  encuentre 
contractualmente establecida. En lo que atañe a los requisitos formales de este 
tipo de contratos, el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 15/1999  impone que “la 
realización de tratamientos por cuenta de terceros deberá estar regulada en un  
contrato que deberá constar por escrito o en alguna otra forma que permita  
acreditar  su  celebración  y  contenido,  estableciéndose expresamente  que el  
encargado  del  tratamiento  únicamente  tratará  los  datos  conforme  a  las 
instrucciones del responsable del tratamiento, que no los aplicará o utilizará  
con fin distinto al que figure en dicho contrato, ni los comunicará, ni siquiera  
para su conservación, a otras personas”. 

El hecho  de que la relación derivada del contrato sea la existente entre 
un responsable y un encargado del tratamiento implicará que al término de la 
relación  sea aplicable  lo  establecido  en  el  artículo  12.3 de la  Ley  orgánica 
15/1999, de forma que “una vez cumplida la prestación contractual, los datos 
de carácter personal deberán ser destruidos o devueltos al  responsable del  
tratamiento, al igual que cualquier soporte o documentos en que conste algún  
dato de carácter personal objeto del tratamiento”.

El incumplimiento de la previsión señalada en el artículo 12.3, que en el 
presente caso queda limitada, por la propia naturaleza del servicio a prestar, a 
la destrucción de los documentos que contengan datos personales ordenada 

c. Jorge Juan 6
28001 Madrid
www.agpd.es

2



Gabinete Jurídico

por la empresa que contrate dicho servicio, llevará aparejada la consecuencia, 
prevista en el artículo 12.4 de la Ley Orgánica 15/1999, de que “En el caso de 
que  el  encargado  del  tratamiento  destine  los  datos  a  otra  finalidad,  los  
comunique  o  los  utilice  incumpliendo  las  estipulaciones  del  contrato,  será  
considerado,  también,  responsable  del  tratamiento,  respondiendo  de  las  
infracciones en que hubiera incurrido personalmente”. 

Por último, en cuanto a las medidas de seguridad que hayan de ser 
adoptadas por quienes realicen trabajos de tratamiento de datos por cuenta de 
tercero,  habrán  de  ser,  en  principio,  las  mismas  que  las  impuestas  al 
responsable del fichero, tal y como se desprende de lo previsto en los artículo 9 
y 12.2 de la Ley Orgánica 15/1999. 

Por consiguiente,  en aquellos supuestos a los que parece referirse la 
consulta,  en  que  se  contrate  un  servicio  de  destrucción  de  documentos, 
siempre y cuando se cumplan todos aquéllos requisitos señalados en el artículo 
12  de  la  Ley  Orgánica  15/1999,  resultará  responsable  del  tratamiento  la 
empresa  o  entidad  que  contrate  dicho  servicio,  respondiendo   la  empresa 
prestadora del servicio contratado en los supuestos previstos en el artículo 12.4 
de la misma norma antes transcrito. 

Asimismo,  debe  recordarse  que  el  artículo  83  del  Reglamento  de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999 establece una cautela para el supuesto 
de prestaciones de servicios sin acceso a datos personales, exigiendo que el 
responsable del fichero o tratamiento “limite el acceso a datos o a los soportes 
que los contengan o a los recursos del sistema de información” al personal que 
preste dicho tipo de servicios. En particular, si se trata de personal ajeno a la 
empresa o entidad a quien se le prestan el servicio, dispone que “el contrato de 
prestación de servicios recogerá expresamente la prohibición de acceder a los  
datos  personales  y  la  obligación  de  secreto  respecto  a  los  datos  que  el  
personal hubiera podido conocer con motivo de la prestación del servicio.”  En 
consecuencia, cualquier prestación de servicios a un tercero, aun cuando no 
conlleve  el  acceso  a  datos  personales  contenidos  en  los  ficheros  de  éste, 
requiere que se proceda en la forma establecida  en dicho precepto.
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